	UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

	DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS

	ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES

	LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

	NÚMERO 901045968-001-2024

	ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE LIMPIEZA PARA EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES DE LA DGIU Y ALMACÉN DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES.



En la ciudad de Aguascalientes, Ags., México, siendo las 10:00 (diez) horas del día 07 de noviembre del año 2024, de conformidad con lo establecido en numeral VIII. A, de la convocatoria que norma esta Licitación, se reunieron en la Sala de Licitaciones, sita en Av. Universidad No. 940, Edificio 222 P.B., C.P. 20100, colonia Ciudad Universitaria, para realizar la Junta de Aclaraciones de acuerdo a lo previsto en los artículo 26 bis y 33 bis de la de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante la Ley) y en los artículos 45 y 46 del R.L.A.A.S.S.P., los Servidores públicos autorizados por la Universidad cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

La junta fue validada por la M. en A. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera, Jefa del Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas y Secretaria del Comité de Compras de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, designado por la convocante, quien instaló formalmente la junta y comunicó a los asistentes, que primero se atenderán las solicitudes de aclaración a la Convocatoria, de las personas que hayan presentado el escrito en el que expresen su interés en participar en esta licitación y cuyas preguntas se hayan recibido con 24 horas de anticipación a este acto, es decir, a las 10:00 horas del día 06 de noviembre de 2024, conforme a lo indicado en la convocatoria. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Se informa a los presentes que conforme a lo establecido en la Convocatoria, los asistentes a este evento aceptan el uso de la información pública conforme al Aviso de Privacidad de Proveedores y Contratistas, el cual se informa en la página de la Universidad, https://www.uaa.mx/informacionpublica/?page_id=1639, además se informa que se realizará la "Transmisión de los procedimientos", conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. La Publicación se realizará a través de http://conferencias.uaa.mx/  ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Presidente del Acto, fue asistido por los representantes del Área Requirente (Departamento de Servicios Generales de la DGIU y el Almacén General de Consumibles, Dpto. de Compras, de la DGF de la Universidad Autónoma de Aguascalientes), quienes solventarían las preguntas de carácter técnico, cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta.  -------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Quien preside, señala que se recibieron preguntas fuera de los tiempos establecidos en la convocatoria por el licitante “SHUKRAN INSUMOS PROVEEDURIA Y EQUIPO S.A DE C.V.”, ya que se recibieron el 06 de noviembre de 2024 a las 10:45 horas, a través del correo electrónico de la convocante, por lo que se verifica están fuera del tiempo y no es posible darle respuesta. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
La convocante realiza las siguientes aclaraciones a la convocatoria.------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

	No.
	Aclaración

	1
	La convocante realiza la siguiente aclaración para el apartado VI 6.1, Muestra física, consistiendo en lo siguiente:

Para corroborar las características de los bienes ofertados, se deberá entregar muestra física de la partida 4 y 13 a más tardar el día 14 de noviembre de 2024, de 8:00 am a 10:00 am en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, (deberá presentarse la muestra física en la presentación y características de la partida). 

En Compranet, se deberá anexar fotografía de la muestra física entregada. No presentarla será causa de desachamiento para la partida 4 y 13.
Las muestras físicas que presenten los invitados para su evaluación serán consideradas los siguientes puntos entre otros:

Las características acordes a lo solicitado en el Anexo “1”.

Las certificaciones ambientales, etiqueta ambiental y/o leyenda del porcentaje de reciclado, en la caja y/o envase. 

(Su omisión es causa de desechamiento)

	2
	La convocante realiza la siguiente aclaración para la partida 13, consistiendo en lo siguiente:

Jabón líquido para lavado de manos, antibacterial, contiene agentes humectantes, desinfectantes y emolientes para una limpieza de manos óptima y segura, biodegradable, genera abundante espuma que limpia y enjuaga fácilmente, marca indistinta, presentación en bidón de 18 litros, aroma preferentemente floral o frutal. 



--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Presidente del acto, dio inicio al acto señalando que se recibieron en tiempo y forma, de conformidad al artículo 33 Bis de la Ley, las solicitudes de aclaración a la convocatoria y el escrito de interés en participar, tanto en el correo electrónico de la convocante, como a través de CompraNet, se agrega a la presente acta el listado como “Anexo de manifiesto interés en participar y solicitud de aclaración” de fecha 06 de noviembre de 2024, impreso de la plataforma de CompraNet, a las 12:27 horas, como constancia de los licitantes que expresaron interés y solicitaron aclaración a la convocatoria, correspondiendo a las siguientes personas:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	No.
	Empresa
	Forma de presentación
	No. de preguntas / Manifiesto interés

	1
	PROLIM INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.
	CompraNet
	03

	2
	DENTAL MEXKOMET, S.A. DE C.V.
	CompraNet
	01

	3
	ECO SUPPLY S.A.P.I. DE C.V.
	CompraNet 
	01

	4
	ERIK MANUEL MACHUCA GRAJALES
	CompraNet y Correo electrónico
	03

	5
	GRACIELA MEDEL ALFARO
	CompraNet y Correo electrónico
	03

	6
	PROLIMPIEZA, S.A. DE C.V.
	CompraNet y Correo electrónico
	09

	7
	BC IRAMA DE MEXICO, S.A. DE C.V.
	CompraNet
	03

	8
	GOLD TECH GLOBAL, S.A. DE C.V.
	CompraNet
	11

	9
	JOSE EDUARDO RIVERA DOMINGUEZ
	CompraNet
	07


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Acto seguido procedió a dar respuestas las preguntas formuladas por el licitante, recibidas en tiempo y forma, a las cuales se les dio la debida respuesta por parte del comité técnico, mismas que se describen a continuación: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PREGUNTAS Y RESPUESTAS:

Empresa: PROLIM INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.
Forma de presentación: CompraNet.
No. de preguntas: 03
	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1
	ANEXO 1 PARTIDA 13
	LA MUESTRA DE SHAMPOO PARA LAVADO DE MANOS ANTIBACTERIAL DE 18 LITROS LLEVAREMOS LA MUESTRA EN EL GARRAFON DE 18 LTS O SE ACEPTA QUE LLEVEMOS UNA PRESENTACION DE 1 LT
Respuesta: Se deberán presentar las muestras físicas conforme a lo establecido en la convocatoria, es decir una pieza con las características, medidas y contenido referido en la convocatoria. 

Conforme a lo indicado en la convocatoria, se expresa que las marcas y modelos establecidos son de referencia y los bienes que sean ofertados podrán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas.


	2
	VI PROPUESTA TECNICA NUMERAL 7 FOLLETOS
	SOLICITAN FOLLETOS EN CASO DE COTIZAR LA MISMA MARCA QUE NOS SOLICITAN SE REQUIERE AUN QUE ANEXEMOS EL FOLLETO O SI ES LA MISMA LO PODEMOS OMITIR
Respuesta:  Tal como se establece en la convocatoria, serán obligatorios y causa de desechamiento el no presentarlos, para el caso de que se oferten marcas diferentes a las requeridas, ya que se tienen que corroborar a detalle las características técnicas de los productos ofertados, certificaciones y etiquetas ambientales.

En caso de ofertar la misma marca de referencia señaladas en el Anexo 1, no será necesario presentar para esas partidas. En las partidas que no tienen marcas o modelos de referencia, si se deberá presentar la ficha técnica de la partida ofertada.


	3
	NEXO 1 PARTIDA 4
	SOLICITAN PAPEL HIGIENICO DALIA200 CAJA CON 12 ROLLOS DE HOJA DOBLE DE 200 MTS DE LARGO POR 8.4 DE ANCHO C/U BIODEGRADABLE DESFIBRADO TOTAL QUE CUMPLA CON NORMA GREEN SEAL SE PUEDE COTIZAR PAPEL HIGIENICO MARCA MARLI CON 12 ROLLOS CON 9 CM DE ANCHO BIODEGRADABLE DOBLE HOJA ALTA DESFIBRACION.
Respuesta: Conforme a lo indicado en la convocatoria, se expresa que las marcas y modelos establecidos son de referencia y los bienes que sean ofertados podrán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas. Las medidas del papel a ofertar podrán ofertarse de 200 mts. de largo por 8.4 cm - 9 cm de ancho.
Se deberá considerar en el producto ofertado en esta licitación, un producto con un 90% a 100% de fibras recicladas, que deberán identificarse en su ficha técnica, además en la etiqueta ambiental GREEN SEAL.




PREGUNTAS Y RESPUESTAS:

Empresa: DENTAL MEXKOMET, S.A. DE C.V.
Forma de presentación: CompraNet.

No. de preguntas: 01
	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1
	ANEXO TÉCNICO
	SOLICITAMOS AMABLEMENTE LA CONVOCANTE SI EN LA PARTIDA 13, SE PERMITE ENTREGAR LA PRESENTACIÓN DE 19 LITROS Y NO DE 18 LITROS?
Respuesta: Si se podrá ofertar de esta manera, en caso de resultar adjudicado al momento de la entrega se realiza el cálculo cumpla con las cantidades de la licitación, es decir con los 2,160 litros. Para efectos de la oferta económica en su propuesta de licitación a través de CompraNet, se deberá considerar el precio real de su oferta por la cantidad de 120 bidones. No se podrán hacer modificaciones posteriores en el precio.   



PREGUNTAS Y RESPUESTAS:

Empresa: ECO SUPPLY S.A.P.I. DE C.V.

Forma de presentación: CompraNet.

No. de preguntas: 01

	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1
	VI
	EN EL APARTADO VI. DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITANTES. EN EL NUMERAL 6.1 MUESTRA FÍSICA SE LEE: PARA CORROBORAR LAS CARACTERISTICAS DE LOS BIENES OFERTADOS, SE DEBERÁ ENTREGAR MUESTRA FÍSICA DE LA PARTIDA 4 Y 13 A MÁS TARDAR EL DÍA 14 DE NOVIEMBRE DE 2024, DE 8:00 AM A 10:00 AM EN EL DEPARTAMENTO DE COMPRAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS, (DEBERÁ PRESENTARSE LA MUESTRA FÍSICA EN LA PRESENTACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA PARTIDA). 1. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE NOS PUEDAN ACLARAR SI ¿SE PUEDE PARTICIPAR EN LAS DEMÁS PARTIDAS, EN CASO DE NO PODER PRESENTAR LAS MUESTRAS FÍSICAS DE ESAS DOS PARTIDAS? 2. EN CASO DE PRESENTAR SOLO FICHA TÉCNICA, EN LUGAR DE LAS MUESTRAS, DE LA PARTIDA 4 Y 13, SE CONSIDERARÍA LA EVALUACIÓN TÉCNICA EN LA PROPUESTA? 3. Y EN CASO DE QUE ASÍ SEA, LA PARTIDA 13

PUEDE SER EN PRESENTACIÓN DE 20 LITROS?

Respuesta: 1. La adjudicación para esta licitación será por partida individual total a un solo Licitante, por lo que podrá ofertar indistintamente en la partida deseada, cumpliendo con todos los requisitos y características establecidas en dicha partida.

2. Para el caso de ofertar en las partidas donde se requiere muestra física, es obligatorio presentar dicha muestra, toda vez que se deberá poder corroborar las características acordes a lo solicitado en el Anexo “1”, fichas técnicas, las certificaciones ambientales, etiqueta ambiental y/o leyenda del porcentaje de reciclado, en la caja o envase. 

Para el caso de los folletos, tal como se establece en la convocatoria, serán obligatorios y causa de desechamiento el no presentarlos, para el caso de que se oferten marcas diferentes a las requeridas, ya que se tienen que corroborar a detalle las características técnicas de los productos ofertados, certificaciones y etiquetas ambientales.

En caso de ofertar la misma marca de referencia señaladas en el Anexo 1, no será necesario presentar para esas partidas.

3. Respecto de la presentación, se podrá ofertar en una presentación de 20 litros, en caso de resultar adjudicado al momento de la entrega se realiza el cálculo cumpla con las cantidades de la licitación, es decir con los 2,160 litros.
Para efectos de la oferta económica en su propuesta de licitación a través de CompraNet, se deberá considerar el precio real de su oferta por la cantidad de 120 bidones. No se podrán hacer modificaciones posteriores en el precio.   



PREGUNTAS Y RESPUESTAS:

Empresa: ERIK MANUEL MACHUCA GRAJALES
Forma de presentación: CompraNet y Correo electrónico.
No. de preguntas:03
	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1
	Partida: 1-15, Anexo “2” “Lugar de Entrega de Bienes”
	En los espacios indicados que serán las entregas de los bienes, se tiene el acceso a que pueda entra un tráiler o camión grande, esto con el objetivo de poder revisar las maniobras en el lugar, solicitamos muy atentamente favor de aclarar
Respuesta: Si, se tiene el espacio suficiente para el ingreso y maniobras, en caso de resultar adjudicado para la entrega, se deberá notificar al momento de realizar la cita, el tipo de vehículo con el que realizará la entrega para poder realizar la petición de apartar cajones de estacionamiento al Departamento de vigilancia.


	2
	Partida: 1-15, Anexo “2” “Lugar de Entrega de Bienes”
	Derivado de la entrega de los bienes, la convocante indica que será en distintos lugares de un edificio, entiendo que será en diferentes aulas o espacios, es correcta mi apreciación? Si la respuesta es afirmativa, nos puede indicar cuantos serían los espacios totales donde se deberá entregar en el caso de vernos favorecidos con alguna adjudicación, solicitamos muy atentamente favor de aclarar
Respuesta: Conforme a lo establecido en la convocatoria, para las partidas 1 a 13, el lugar de entrega de los bienes, deberá realizarse en la Bodega general de la Sección de Servicios, Edificio 126, Cd. Universitaria. Av. Universidad No. 940. Aguascalientes, Ags.

Para las partidas 14 y 15, el lugar de entrega de los bienes, deberá realizarse en el Almacén de Consumibles, Edificio 127 de Ciudad Universitaria. Av. Universidad No. 940. Aguascalientes, Ags.



	3
	Partida: 1, 2, 3, 4, 7. Anexo “1” “Descripción de los Bienes”
	La convocante indica una marca en particular en estas partidas, podemos ofertar una marca diferente a la que ahí se indica, solicitamos muy atentamente se acepte nuestra propuesta.
Respuesta: Conforme a lo indicado en la convocatoria, se expresa que las marcas y modelos establecidos son de referencia y los bienes que sean ofertados podrán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas.

Se deberán considerar las especificaciones y requisitos de presentación establecidos en el Anexo “1”.




PREGUNTAS Y RESPUESTAS:

Empresa: GRACIELA MEDEL ALFARO
Forma de presentación: CompraNet y Correo electrónico
No. de preguntas: 03

	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1
	DE ACUERDO AL NUMERAL VI. DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITANTES.
	SE SOLICITA A LA CONVOCANTE ACLARE QUE PARA EL PUNTO. 6.1 MUESTRA FÍSICA, ¿ SI ES CORRECTO ENTENDER QUE LA MUESTRA QUE SE DEBE PRESENTAR ES PARA LAS PARTIDAS 4 Y 13,  O  PARA LAS PARTIDAS 9 Y 10 COMO LO REFIERE EN SU ULTIMA COLIMA
Respuesta: Con la aclaración realizada por la convocante se da respuesta a su pregunta.



	2
	DE ACUERDO AL NUMERAL XII. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR
	SE SOLICITA A LA CONVOCANTE ACLARE SI GUARDA RELACIÓN CON EL ANEXO 1 DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES  LO ENUNCIADO RESPECTO DE LOS DERECHOS DE TERCEROS SOBRE PATENTES, MARCAS O DERECHOS DE AUTOR
Respuesta:  Lo establecido en el numeral XII de la Convocatoria, habla de las obligaciones generales a cubrir por cualquier persona para impedir que terceros sin consentimiento hagan uso de los productos con fines comerciales.


	3
	DE ACUERDO AL ANEXO 1 DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES
	SE SOLICITA A LA CONVOCANTE, ACLARE SI ES CORRECTO ENTENDER QUE  PARA LAS PARTIDAS  DONDE ESPECIFICA LA MARCA,  SIENTO ESTAS LAS PARTIDAS 1, 2,  3, ,4, 7, 15, NO LIMITAN LA PARTICIPACIÓN CON FORME AL ARTICULO 40 DEL REGLAMENTO A LA LEY DE ADQUISICIONES APLICABLE EN LA MATERIA O SE DEBE ENTENDER QUE  NO ES OBLIGATORIO PARA LOS DEMÁS PARTICIPANTES Y SE PODRÁ OFERTAR  MARCA INDISTINTA PERO CON LAS ESPECIFICACIONES SOLICITADAS
Respuesta:  Conforme a lo indicado en la convocatoria, se expresa que las marcas y modelos establecidos son de referencia y los bienes que sean ofertados podrán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas.

Se deberán considerar las especificaciones y requisitos de presentación establecidos en el Anexo “1”.



PREGUNTAS Y RESPUESTAS:

Empresa: PROLIMPIEZA, S.A. DE C.V.

Forma de presentación: CompraNet y Correo electrónico

No. de preguntas: 09

	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1
	Partida 3, anexo técnico
	LA CONVOCANTE SOLICITA: Multilimpiador y desinfectante concentrado de pino Pinol, marca Alen, presentación 828 ml, ¿SE PODRIA COTIZAR MULTILIMPIADOR Y DESINFECTANTE CONCENTRADO DE PINO PINOL, MARCA ALEN, PRESENTACION DE 1 LT?
Respuesta: Si se podrá cotizar esa marca en presentación de 1 lt. 
Respecto de la presentación, se podrá ofertar en una presentación de 1 litro, en caso de resultar adjudicado al momento de la entrega se realiza el cálculo cumpla con las cantidades de la licitación, es decir con los 1,656 litros (828 ml x 2,000 piezas).
Para efectos de la oferta económica en su propuesta de licitación a través de CompraNet, se deberá considerar el precio real de su oferta por la cantidad de 2,000 piezas. No se podrán hacer modificaciones posteriores en el precio.   

Conforme a lo indicado en la convocatoria, se expresa que las marcas y modelos establecidos son de referencia y los bienes que sean ofertados podrán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas. Al momento de la entrega se realiza el cálculo cumpla con las cantidades de la licitación.


	2
	Partida 7, anexo técnico
	LA CONVOCANTE SOLICITA: Fibra color verde marca Scotch-brite 3M, No. P-96, medidas de 22.9 cm x 15 cm, cuenta con certificación HACCP antibacterial, ¿Qué DOCUMENTO SE ACEPTARIA PARA COMPROBAR LA CERTIFICACION HACCP ANTIBACTERIAL?
Respuesta: Se deberá presentar ficha técnica, en la cual se deberá poder corroborar contar con la certificación HACCP antibacterial.
En caso de resultar adjudicados, se deberá poder corroborar con la presentación del producto, es decir, en su empaque, caja y ficha de seguridad/técnica. 

Conforme a lo indicado en la convocatoria, se expresa que las marcas y modelos establecidos son de referencia y los bienes que sean ofertados podrán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas


	3
	Partida 13, anexo técnico
	LA CONVOCANTE SOLICITA MUESTRA DE Jabón líquido para lavado de manos, antibacterial, contiene agentes humectantes, desinfectantes y emolientes para una limpieza de manos óptima y segura, biodegradable, genera abundante espuma que limpia y enjuaga fácilmente, marca indistinta, presentación en bidón de 18 litros, ¿SE REQUIERE EN LA ENTREGA DE LAS MUESTRAS EL PORRON DE 18 LTS, O ACEPTA QUE SE PRESENTE 1 LT?
Respuesta: Se deberán presentar las muestras físicas conforme a lo establecido en la convocatoria, es decir una pieza con las características, medidas y contenido referido en la convocatoria. Para el caso de la partida 13, en presentación al menos de 18 litros.  

Conforme a lo indicado en la convocatoria, se expresa que las marcas y modelos establecidos son de referencia y los bienes que sean ofertados podrán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas.


	4
	Partida 13, anexo técnico
	LA CONVOCANTE SOLICITA Jabón líquido para lavado de manos, antibacterial, contiene agentes humectantes, desinfectantes y emolientes para una limpieza de manos óptima y segura, biodegradable, genera abundante espuma que limpia y enjuaga fácilmente, marca indistinta, presentación en bidón de 18 litros, ¿ME PUEDE INDICAR SI LO REQUUIERE CON AROMA, O SIN AROMA?
Respuesta: Se solicita el producto contenga aroma, preferentemente floral o frutal. 



	5
	Partida 13, anexo técnico
	LA CONVOCANTE SOLICITA Jabón líquido para lavado de manos, antibacterial, contiene agentes humectantes, desinfectantes y emolientes para una limpieza de manos óptima y segura, biodegradable, genera abundante espuma que limpia y enjuaga fácilmente, marca indistinta, presentación en bidón de 18 litros, ¿me puede confirmar si la presentacion del bidon puede ser de 20 lt o si se puede cotizar presentacion de 18 lt en porron de 20 lts
Respuesta: Se podrá ofertar en una presentación de 20 litros, en caso de resultar adjudicado al momento de la entrega se realiza el cálculo cumpla con las cantidades de la licitación, es decir con los 2,160 litros.
Para efectos de la oferta económica en su propuesta de licitación a través de compranet, se deberá considerar el precio real de su oferta por la cantidad de 120 bidones. No se podrán hacer modificaciones posteriores en el precio.   


	6
	Partida 4, anexo técnico
	LA CONVOCANTE SOLICITA MUESTRA DE Papel higiénico DALIA200, caja con 12 rollos de hoja doble de 200 mts. de largo por 8.4 cm de ancho c/u, biodegradable, desfibrado total, clase de papel Tissue Eco, este producto cumple con la norma Green Seal GS-1 basado en 

el procesamiento sin cloro, presentación en caja con 12 rollos

¿SE REQUIERE EN LA ENTREGA DE LAS MUESTRAS LA CAJA COMPLETA DEL PAPEL, O ACEPTA QUE SE PRESENTE 1 BOBINA DE HIGIENICO?
Respuesta: No se acepta. Se solicita muestra física en su caja o envase, toda vez que además de la información contenida en las fichas técnicas correspondientes, en caso de ofertar marcas diferentes a las requeridas, se deberá poder corroborar en el empaque, que el producto cuenta con las normas o certificaciones solicitadas. 


	7
	PUNTO 1.2, documento 2
	LA CONVOCANTE SOLICITA Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social, con fecha 14/11, ¿ACEPTA QUE SE SUBA ESTE DOCUMENTO CON FECHA DE UN DIA ANTES, POR CUALQUIER SITUACION QUE SE PUEDA PRESENTAR EN EL SISTEMA DE COMPRANET?
Respuesta: No se acepta. Se deberá entregar la opinión conforme a las “Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social", valida, positiva y además el formato deberá indicar que la misma se encuentra vigente al momento de la presentación y apertura de propuestas que es el día 14 de noviembre de 2024.


	8
	Punto 7, folletos revisión técnica
	LA CONVOCATE SOLICITA En el punto 7 Folletos, ¿podemos entregar ficha técnica en hoja membretada del licitante firmada por el representante legal de Prolimpieza SA DE CV con fotografía del articulo propuesto, con la descripción detallada y liga de la página de internet del fabricante o distribuidor primario ya que hay muchos artículos que no cuentan con folletos, catálogos originales?
Respuesta: Si se podrá entregar la ficha técnica de esta manera, sólo para el caso de los artículos de los que sea verificable no contar con folletos y/o catálogos.


	9
	PUNTO 10, CENTROS SERVICIOS, REVISION TECNICA
	LA CONVOCANTE SOLICITA: EN EL PUNTO 10 DE REVISION TECNICA: Presentar (el licitante o fabricante) una relación de los centros de servicio, mantenimiento y reparación autorizados por el fabricante dentro del territorio mexicano.

La relación de los centros de servicio deberá expresar el nombre del centro autorizado, domicilio, teléfono y en su caso contacto. ¿SOLICITO A LA CONVOCANTE NOS ACLARE SI APLICA PARA ESTE LICITACION, O A QUE DOCUMENTO SE REFIERE?,
Respuesta: Para esta licitación, al tratarse de bienes donde no se requiere la prestación de mantenimiento y/o reparaciones, en este apartado el licitante deberá presentar una relación indicando el domicilio fiscal del licitante, que será el lugar en donde pueda realizarse cualquier notificación de calidad de los bienes o productos entregados.



PREGUNTAS Y RESPUESTAS:
Empresa: BC IRAMA DE MEXICO, S.A. DE C.V.
Forma de presentación: CompraNet 

No. de preguntas: 03

	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1
	ANEXO TÉCNICO
	DE LA PARTIDA 9, SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE DE MANERA RESPETUOSA QUE NOS PRECISE ¿CUAL TIPO DE HILAZA SE REQUIERE?, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN QUE EN

EL MERCADO EXISTEN PRINCIPALMENTE DE DOS TIPOS, UNO DE HILAZA CON ALGODÓN ESTÁNDAR QUE BRINDA MUCHO VOLUMEN, Y TAMBIÉN EXISTE LA HILAZA CON CUERDA DE TROMPO QUE DA AL TRAPEADOR MENOR VOLUMEN POR SER UN TEJIDO CERRADO, SIENDO EN AMBOS CASOS DE CALIBRE 30
Respuesta: Se solicita que sea de Hilaza con algodón estándar, cubriendo además las características requeridas en la convocatoria. 


	2
	BASES DE LA LICITACIÓN, PARRAFO VI , NUMERAL 10 (CENTROS DE SERVICIO)
	POR EL TIPO DE BIEN SOLICITADOS, HACEMOS SABER DE FORMA RESPETUOSA A LA CONVOCANTE DE QUE LOS FABRICANTES Y/O DISTRIBUIDORES NO ESTABLECEN CENTROS DE SERVICIOS, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN, TODA VEZ QUE LOS BIENES SOLICITADOS SON CONOCIDOS EN EL MERCADO NACIONAL COMO DE CONSUMO Y DE TIEMPO DE VIDA ÚTIL RECORTADO, PRECISAMENTE POR EL FIN AL QUE ESTÁN DESTINADOS, ADEMAS DE QUE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR EN SU CAPITULO IX  ESTABLECE QUE PARA ESTE TIPO DE BIENES TAN SOLO SE PUEDE ESTABLECES UN DOMICILIO Y/O PROCEDIMIENTO PARA HACER VALIDA LA GARANTÍA, POR LO QUE SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE QUE LA DIRECCIÓN PLASMADA SEA SOLO PARA HACER VALIDA LA GARANTIA Y NO COMO CENTRO DE SERVICIO, MANTENIMIENTO O REPARACIÓN, ¿SE ACEPTA?
Respuesta:  Se acepta. Para esta licitación, al tratarse de bienes donde no se requiere la prestación de mantenimiento y/o reparaciones, en este apartado el licitante deberá presentar una relación indicando el domicilio fiscal del licitante, que será el lugar en donde pueda realizarse cualquier notificación de calidad de los bienes o productos entregados.


	3
	ANEXO TÉCNICO
	POR MEDIO DEL PRESENTE SOLICITO AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS PRECISE SI EL PESO SEÑALADO DE 1000 GRS PARA LA PARTIDA 9 CORRESPONDE AL PESO INCLUYENDO EL BASTÓN, TODA VEZ QUE EL ESTÁNDAR SOLO DE LA TELA ES DE 250 GRS, LLEGANDO A SER HASTA DE 750 GRS PARA TRAPEADORES MUY ANCHOS Y EN AMBOS CASOS EL BASTON TIENE UN PESO DE 250 GRS.
Respuesta: El peso es incluyendo el bastón.



PREGUNTAS Y RESPUESTAS:

Empresa: GOLD TECH GLOBAL, S.A. DE C.V.
Forma de presentación: CompraNet 

No. de preguntas: 11
	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1
	V.CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN 
C) ADJUDICACIÓN:
	SE SOLICITA A LA CONVOCANTE ACLARE SI LA ADJUDICACION SE REALIZARA CONFORME AL ANEXO “1” “DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES” POR CADA UNA DE LAS PARTIDAS QUE SEÑALA O BIEN, SI SE ADJUDICARAN TODAS LAS PARTIDAS A UN SOLO LICITANTE?

FAVOR DE ACLARAR
Respuesta: Tal como se indica en la convocatoria, la adjudicación para esta licitación será por partida individual, por lo que podrá ofertar indistintamente en la partida deseada, cumpliendo con todos los requisitos y características establecidas en dicha partida.


	2
	VI. DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITANTES. 6.1 MUESTRA FÍSICA
	SE SOLICITA A LA CONVOCANTE QUE ACLARE SI LAS MUESTRAS REQUERIDAS CORRESPONDEN A LAS PARTIDAS 4 Y 13 O A LAS PARTIDAS 9 Y 10 O BIEN A LAS 4 PARTIDAS SEÑALADAS?
Respuesta: Con la aclaración realizada por la convocante se da respuesta a su pregunta.


	3
	VI. DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITANTES. 6.1 MUESTRA FÍSICA
	SE SOLICITA A LA CONVOCANTE ACLARE SI UNICAMENTE SE DEBERAN PRESENTAR FOTOGRAFIAS DE LAS MUESTRAS ENTREGADAS COMO PARTE DE LAS PROPUESTAS?
Respuesta: Conforme a lo establecido en el numeral VI 6.1, Muestra física, en CompraNet, se deberá anexar fotografía de la muestra física entregada. No presentarla será causa de desechamiento para la partida 4 y 13. Se deberán entregar muestras físicas en el domicilio de la convocante, conforme a lo establecido en la convocatoria.


	4
	VI. DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITANTES 10 CENTROS DE SERVICIO
	SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LA CONVOCANTE QUE DADO EL OBJETO DE LA CONTRATACION NO REQUIERE ALGUN TIPO DE SERVICIO, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE LOS BIENES OFERTADOS, EN TODO CASO UNICAMENTE APLICA LA SUSTITUCION DE LOS BIENES EN CASO DE QUE ASI LO CONSIDERE LA CONVOCANTE, POR ELLO ¿ES CORRECTO ENTENDER QUE ESTE REQUSITO NO APLICA EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO? ¿BASTARA CON MANIFESTAR EL DOMICILIO FISCAL DE LOS LICITANTES PARTICIPANTES?
Respuesta: Para esta licitación, al tratarse de bienes donde no se requiere la prestación de mantenimiento y/o reparaciones, en este apartado el licitante deberá presentar una relación indicando el domicilio fiscal del licitante, que será el lugar en donde pueda realizarse cualquier notificación de calidad de los bienes o productos entregados.


	5
	VI. DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITANTES.9RESPALDO DEL FABRICANTE
	PARA EL CASO DE LA EMPRESAS LA CONVOCANTE SOLICITA 

4.
EMPRESAS QUE PRESENTEN:

A)
CARTA DE RESPALDO DEL FABRICANTE 

B)
CARTA DEL DISTRIBUIDOR AUTORIZADO

C)
CARTA DEL MAYORISTA 

EN ESTE CASO QUIENES NO NOS ENCONTRAMOS EN LOS SUPUESTOS DE: 1. FABRICANTES, 2.SUBSIDIARIAS DEL FABRICANTE. 3.DISTRIBUIDORES AUTORIZADOS DIRECTAMENTE POR EL FABRICANTE DE LOS BIENES OFERTADOS POR SER UNA COMERCIALIZADORA, SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE QUE, CON LA INTENCION DE NO LIMITAR LA LIBRE PARTICIPACION A QUIENES NOS DEDICAMOS A LA COMERCIALIZACION TODA VEZ QUE LOS FABRICANTES NO NOS RESPALDAN EN UNA LICITACION DADO QUE LA REPONSABILDAD EN CASO DE ADQUIRIR UN COMPROMISO ES NUESTRA, SOLICITAMOS QUE EN SU LUGAR NOS PERMITAN PARTICIPAR PRESENTANDO UNA CARTA COMPROMISO FIRMAD POR EL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE EN DONDE SE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NOS COMPROMETEMOS A CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO Y QUE EN CASO DE NO HACELO PARA ELLO SE APLICAN LAS PENALIZACIONES ESTIPULADAS, YA QUE DE OTRA MANERA SE LICITARIA LA LIBRE PARTICIPACION Y CONCURRENCIA DE CONFORMIDAD CON LO REGULADO EN LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

¿SE ACEPTA NUESTRA PROPUESTA?

Respuesta: Se acepta su propuesta. Podrá presentar para este requisito de respaldo de fabricante, en el supuesto de partidas donde no cuente con carta respaldo del fabricante o subsidiaria del fabricante o distribución autorizada o carta del mayorista; carta manifiesto bajo protesta de decir verdad, del compromiso del licitante/proveedor de responsabilizarse, en caso necesario, para responder bajo su propia cuenta de la garantía y el correcto funcionamiento de los bienes o productos adquiridos.



	6
	ANEXO “1” “DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES”
	SE SOLICITA A LA CONVOCANTE MANIFIESTE SI SE PUEDEN OFERTAR MARCAS DISTINTAS A LAS SEÑALADAS EN EL ANEXO 1 CON CARACTERISTICAS IGUALES O SUPERIORES ?

Respuesta: Conforme a lo indicado en la convocatoria, se expresa que las marcas y modelos establecidos son de referencia y los bienes que sean ofertados podrán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas.

Se deberán cumplir los requisitos de presentación establecidos en el Anexo “1”.



	7
	ANEXO “1” “DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES” PARTIDA 4
	SE SOLICITA A LA CONVOCANTE ACLARE SI PARA LA PARTIDA 4, SE PUEDE OFERTAR PAPEL HIGIÉNICO DALIA200, CAJA CON 12 ROLLOS DE HOJA DOBLE DE 200 MTS. DE LARGO POR 8.5 CM DE ANCHO C/U? TODA VES QUE LA MEDIDA SOLICITADA DE 8.4 CM ACTUALMENTE YA NO SE FABRICA ¿SE ACEPTA LA PROPUESTA?
Respuesta: Si se podrá ofertar de 8.5 cm a 9 cm de ancho. Conforme a lo indicado en la convocatoria, se expresa que las marcas y modelos establecidos son de referencia y los bienes que sean ofertados podrán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas.


	8
	ANEXO “1” “DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES” PARTIDA 13
	RESPECTO DEL JABÓN LÍQUIDO PARA LAVADO DE MANOS, ANTIBACTERIAL, CONTIENE AGENTES HUMECTANTES, DESINFECTANTES Y EMOLIENTES PARA UNA LIMPIEZA DE MANOS ÓPTIMA Y SEGURA, BIODEGRADABLE, GENERA ABUNDANTE ESPUMA QUE LIMPIA Y ENJUAGA FÁCILMENTE, MARCA INDISTINTA, PRESENTACIÓN EN BIDÓN DE 18 LITROS,  ¿SE PUEDE OFERTAR UN PORRON DE 20 LITROS O CUBETA DE 19 LITROS ?
Respuesta: Se podrá ofertar en una presentación de 20 litros en porrón o bidón cerrado, en caso de resultar adjudicado al momento de la entrega se realiza el cálculo cumpla con las cantidades de la licitación, es decir con los 2,160 litros.
Para efectos de la oferta económica en su propuesta de licitación a través de CompraNet, se deberá considerar el precio real de su oferta por la cantidad de 120 bidones. No se podrán hacer modificaciones posteriores en el precio.   


	9
	ANEXO “1” “DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES” PARTIDA 14 ALMACÉN GENERAL DE CONSUMIBLES
	SE SOLICITA A LA CONVOCANTE ACLARE SI ESTA PARTIDA CORRESPONDE AL OBJETO DE LA PRESENTE CONTRATACION ?
Respuesta: La partida 14, corresponde a las bases de la presente convocatoria, siendo el área requirente el Almacén General de Consumibles.


	10
	VI. DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITANTES. 6.1 MUESTRA FÍSICA
	SE SOLICITA AMABLENTE A LA CONVOCANTE QUE CON LA INTENCION DE NO LIMITAR LA LIBRE PARTICIPACION A LOS PROVEEDORES FORANEOS PERMITA QUE LAS MUESTRAS PUEDAN SER ENVIDAS POR PAQUETERIA ¿SE ACEPTA NUESTRA PROPUESTA? 

EN CASO DE SER FAVORABLE SU RESPUESTA SE SOLICITA NOS FACILITEN LOS DATOS DE DIRECCION, TELEFONO Y NOMBRE DE LA PERSONA A QUIEN DEBERAN IR DIRIGIDOS, ASI COMO QUE NOS PUEDAN REMITIR EL ACUSE DE ENTREGA VIA CORREO ELECTRONICO
Respuesta: Si se podrán entregar las muestras físicas de esta manera, siendo de exclusiva responsabilidad de quien realiza el envío, que la (s) muestra (s) llegue de manera previa (al menos 1 hora antes de iniciar el evento de presentación y apertura de propuestas), al Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, Edificio 222, planta baja, Cd. Universitaria, Av. Universidad No. 940, C.P. 20100, Aguascalientes, Ags. teléfono, 449 910 74 00 ext. 32219, dirigida (s) a nombre de Beatriz E. Rivera de Loera, Jefa del Departamento de Compras y Secretario Técnico del Comité de Compras, dentro del horario de 08:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. El acuse de recepción, sólo podrá ser validado en caso de estar firmado por personal del Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas.


	11
	VI. DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITANTES. 6.1 MUESTRA FÍSICA
	SE SOLICITA A LA CONVOCANTE ACLARE SI  PARA LA PRESNETACION DE MUETSRAS BASTARA CON PRESENTAR UNA MUESTRA REPRESENTATIVA DE LOS INSUMOS QUE SOLICITAN POR EJEMPLO 

1 PIEZA DE ROLLO DE PAPEL, 1 LITRO DE JABON DE MANOS, 1 TRAPEADRO Y 1 ESCOBA 

¿SE ACEPTA?
Respuesta: No se acepta. Se solicita muestra física para las partidas 4 y 13, en su caja o envase, toda vez que además de la información contenida en las fichas técnicas correspondientes, en caso de ofertar marcas diferentes a las requeridas, se deberá poder corroborar en el empaque, que el producto cuenta con las características, normas o certificaciones solicitadas.




PREGUNTAS Y RESPUESTAS:

Empresa: JOSE EDUARDO RIVERA DOMINGUEZ
Forma de presentación: CompraNet 

No. de preguntas: 7
	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1
	6.1 MESTRA FISICA
	PARA LAS MUESTRAS SE PUEDE ENVIAR POR PAQUETERIA? EN CASO DE SER ACEPTADO, NOS PUEDE INDICAR EL NOMBRE DE LA PERSONA QUE RECIBE, HORARIO DE RECEPCION, NUMERO TELEFONICO DE CONTACTO Y DIRECCION.

Respuesta: Si se podrán entregar las muestras físicas de esta manera, siendo de exclusiva responsabilidad de quien realiza el envío, que la (s) muestra (s) llegue de manera previa (al menos 1 hora antes de iniciar el evento de presentación y apertura de propuestas), al Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, Edificio 222, planta baja, Cd. Universitaria, Av. Universidad No. 940, C.P. 20100, Aguascalientes, Ags. teléfono, 449 910 74 00 ext. 32219, dirigida (s) a nombre de Beatriz E. Rivera de Loera, Jefa del Departamento de Compras y Secretario Técnico del Comité de Compras, dentro del horario de 08:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. El acuse de recepción, sólo podrá ser validado en caso de estar firmado por personal del Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas.


	2
	ENTREGA
	PARA LA ENTREGA DEL PAPEL HIGIENICO, NOS PUEDE EXPLICAR COMO ES EL PROCESO DE RECEPCION, SE TIENE QUE RECORRER CIERTA DISTANCIA PARA ESTIBAR O NOS ENTREGAN TARIMAS PARA ESTIBAR, ETC...

Respuesta: Para la entrega de los materiales correspondientes a las partidas 1 a 13, solicitadas por la sección de servicios, El área de descarga está cerca de las bodegas. (una de las bodegas si es en segundo piso), la sección no cuenta con tarimas. 
Almacén: En el caso del papel higiénico correspondiente a la partida 15, solicitada por el Almacén General de Consumibles, se proporcionan las tarimas para estibar el material. No es necesario recorrer alguna distancia, ya que el vehículo puede ingresar al almacén.



	3
	FORMATO DE FIANZA
	SOLO SE TIENE QUE ENVIAR EL FORMATO FIRMADO SIN LLENARLO?

Respuesta: El formato sólo se integra y firma de conocimiento, no es necesario llenar la información.


	4
	6.1 MUESTRA FISICIA
	LA MUESTRA FISICA ES PARA LA PARTIDA 4 Y 13 O 9 Y 10?

Respuesta: Con la aclaración realizada por la convocante se da respuesta a su pregunta, es para la partida 4 y 13.


	5
	FACTURACION
	HACEN RETENCION DE IVA?

Respuesta: En caso de resultar adjudicado, se dará la información respectiva, en caso de aplicar si se hacen las retenciones solicitadas por las autoridades correspondientes. 


	6
	ANEXO TECNICO
	PARA EL TRAPEADOR DE HILAZA, LOS 1000 GRAMOS ES INCLUYENDO EL BASTON O SOLO EL TRAPEADOR?

Respuesta: Es incluyendo el bastón.


	7
	ENTREGA
	CUENTAN  ESPACIO SUFICIENTE PARA LA MANIOBRA DE UN TRAILER?

Respuesta: Si, se tiene el espacio suficiente para el ingreso y maniobras, en caso de resultar adjudicado para la entrega, se deberá notificar al momento de realizar la cita, el tipo de vehículo con el que realizará la entrega para poder realizar la petición de apartar cajones de estacionamiento al Departamento de vigilancia.



---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad al artículo 46 del Reglamento de la Ley y con el numeral VIII punto A de las Bases de la Licitación indicada al rubro, se informa a los Licitantes que tienen hasta las 19:00 horas del día 07 de noviembre de 2024, para formular las preguntas que consideren necesarias en relación con las respuestas remitidas, finalizando este plazo, la convocante informará a los licitantes a través de CompraNet, el plazo máximo en que se enviarán las contestaciones correspondientes.------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para efectos de la notificación y en términos del artículo 37 Bis de la Ley, a partir de esta fecha se pone a disposición de los licitantes copia de esta Acta en: el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas de la Universidad, edificio 222, domicilio de la convocante, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. La información también estará disponible en la dirección electrónica: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html. De conformidad con el artículo 33 de la Ley, esta acta forma parte integrante de la convocatoria. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Finalmente se recuerda que el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo el día 14 de noviembre de 2024, a las 10:00 horas, en la Sala de Licitaciones, edificio 222 planta baja, siendo un acto formal, que dará inicio puntualmente, por lo que después de esa hora no se recibirán propuestas a través de CompraNet, de conformidad al artículo 39 del Reglamento de la Ley.----------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Intervienen por la Universidad Autónoma de Aguascalientes:-----------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	C. Beatriz E. Rivera de Loera

Jefa del Departamento de Compras y Secretario Técnico del Comité de Compras  


	____________________________________

	C. Esmeralda Yazmín Rodríguez Durón
Representante de la Contraloría Universitaria


	____________________________________

	C. María Díaz Rodríguez

Representante del Departamento Jurídico


	

____________________________________

	C. Roberto Bernal Castañón

Representante de la Dirección General de Planeación y Desarrollo


	____________________________________

	C. José Samuel García Esparza

Jefe del Departamento de Servicios Generales (Área requirente).

	____________________________________

	C. Luis Alberto González González

Jefe de Sección de Servicios del Departamento de Servicios Generales de la DGIU (Área requirente)


	____________________________________

	C. Jesica de Jesús Nieto Plascencia
Jefa del Almacén General de Consumibles (área requirente)


	____________________________________

	C. Lisly Paola Jiménez de Alba

Departamento de Compras


	____________________________________

	C. Arnoldo Rodríguez Romo.

Departamento de Compras


	____________________________________

	C. Gabriela del Socorro Muñoz Vera

Departamento de Compras

	____________________________________


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sin presencia de Licitantes:-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las 10:49 horas del día de su inicio, se da por concluida la presente junta firmando el acta los que en ella intervienen para los fines y efectos legales a que haya lugar, entregándose fotocopia del acta a los participantes.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------FIN DE TEXTO----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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